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ge declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceía de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186í>. 
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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidas civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de SetiembreZde 186i\. 

gOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

su 

pcii tic 

eioü 

R E A L . O R D E N . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.c 602.~Excmo. 

^Enterado S. M . el Rey (q. D.^ g.) y en 
nombre la Reioa Regente del Reino, del ex-

áiente en copia remitido por V . E. con carta 
cial Búm. 473 de 1.° de Noviembre del ?.ño 

róBiDO pasado, y en el cual coosulta la apro
bación del decreto dictado por ese Gobierno Ge-
eral en 31 de Octubre del mismo año, con 

1 Jiíiotivo de una instancia de ^ D. Angel Tapia y 
goneses, en solicitud de veinte m i l metros cua-
dos de terreno en Morong, para la explota-

de materiales de construcción, y confor-
^ luándose con lo ínformíido por el Consejo de U l -

jtfiiinar, se ha servido apr. bar el expresado de-
fJereto de V. E. y dictar las siguientes disposi-

,0JcioDes de carácter general:=l.a E l art. 3.° dí4 
: Real decreto de Minerí<i de 14 de Mayo de 1867, 

V i ^ considerará en adelante adicionado en la forma 
. s'R'wnte: «Lo dicho con respecto a los terre-

fáuos del Estado, se refiere á aquellos que no 
«M>jean saagenables como realengos, pero si lo 

jÍHnfoeseD, podrá el Gobernador General conceder 
jjautorización psp^cial para la explotscion de las 

^astiDcias comprendidas este artículo, al que 
iio solicite, quedando el terreno exceptuado de la 

ni4«venta en tanto que el concesionario no inte-
irrumpa ó abandune la explotación de las ex-

J|pesadas sustancias.»=2.a Siempre que se pre-
«•nte a lguna solicitud en el sentido expupsto, se 

,h I'jecutari por el Ingeniero de Minas, el recono-
,, cimiento y demarcación de un modo análogo al 
:gj ^blecido en los párrafos 2.° y 3.° d«l arMculo 
c u* ^ ^J^amHI1to de Minería, prévias las pu-
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ciónos conveniente?!, pasando luego la Dir c-
¡ ¿ í j ^ general de Administración Civil , una copia 

Ronzada del plano y concesión, á la lutenden-
Cla general de Hacienda, p í a l o s efectos de ex-
^wndel t r r -no de la v- nta de realen^ s = 
• iOQa autoriz icion espacial concedida con rirr -

oj0 ^ las disp siciones anteriores, caducar-i desde 
^ffiODi^nto m qUe el concesionario dedique el 

ĵ1,0 a cualquiera otra exploticion distiura de 
^ella que constituye el o1 jeto de la concesión. = 
^ ^ Intendencia gener-d de Hacienda v la 
k f ^ m ^nera[ de Administración Civi l , cui-
¿el n, eQ â parte que á cada cual corresponda, 
Dg -p mPllí^iento d • las anteriores disposiciones.= 
eonsT • Órdei1 lo dií?0 á V- E- Para los efriCt0S 
¿d r̂?1611^68, ""•̂ iOS gaarde á V . E. muchos «ños. 
depón-i-|0de A8osto (le l888-==Ruiz y Cap-

Mi 'T ^0^erilador General de FilipinHg. 
PubliQ 23 de Setifíml>re Je 1888 .=Cúmplase , 
^dmin 6 ^ â-$e * la D^recc^on g^er t i i de 

18 acion Civil, para los efectos que proc dan. 

.M 

WEYLER. 

C 
^i^S^^0. (ílle â D̂ recci011 general de A d -

Glon Civilj administra los fondos provin

ciales y municipales, y que estos sufragan los 
gastos que originan las cárceles públicas, como 
aclaración al art. 1.° de mi decreto de 18 de 
Julio último, vengo en disponer que por la D i 
rección general de Administración Civil , se tra
miten y resuelvan además de los expedientes de 
contratfis para el suministro de ríiciones á los 
prfsos y construcción y conservación de los edi
ficios de las cárceles, que determina expresamente 
el art. 1.° de aquel Decreto, todos los demás 
expedientes de carácter económico que se refieran 
á la administración de las cárceles públicas del 
Archipié ago. 

Manila, 3 de Octubre de 1888. 
WEYLER. 

Administi^acion Civ i l . 
Manila, 2 de Octubre de 1888. 

Deseando fomentar, en cuanto ŝ a posible, la 
agricultura y especialmente I s cultivos d e m á s 
porvenir para este Archipiélago, asesorándome 
para ello de las personas que por su experiencia 
y conocimiento del país puedan ilustrarme, dis
cutiendo y representando al mismo tiempo, las 
ideas más dominantes sobre este importante asunto, 
con lo que habrá más garantías de acierto y 

conviniendo por lo tarto en los momentos ac
tuales que en la Sección primera de la Junta 
Central y provinciales de Agricu'tura, Industria 
y Comercio tengan mH\or representación las dos 
clases llamadas en primer término á emitir su 
opinión en tan c- mplicado problema y acerca de 
como puede la colonización contribuir á este fin, 
vengo en decretar io siguiente: 

Artículo 1.° La Sección primen dé l a Junta 
Central de Agricultura, Industria y Comercio, 
que se constit- irá baj . mi presidencia, informará 
acerca de los puntos que cr^a conveniente so
meter á su eximen y propondrá lo que estima 
de utilidad para c nseguir < stos fines. 

A r t . 2.° Se agregarán á esta S ccion de la 
Junta los RR Provinciales de las Ordenes reli-
gios s que se dig en concurrir, un Consejero de 
Administración, d s indiv duos de laRealS /cie-
dad Económica de A m i g s del País, elegidos 
por la misma, el dec no 'le la prensa, el Direc
tor del Banco Esp ñ 1 Fi ipino, seis Agriculto
res, dos Com^r ia te-, un propietario y los Inge
nieros agrónomos que residan en Manila y lleven 
un año en estas Isla-^. 

Esta Sección nombrará ^na Comisión presi
dida por ei Direotor ¡e A Iministncion Civil y 
formada del Inspector de Montes, del Consejero 
de Administración, del J^fe de la Comisión 
Agronómica, de los dos individuos de la Real 
Sociedad Ecom mica de Amigos del País y de 
los seis agricultores, cuya Comisión -studiara todos 
los proyectos, escritos, memorias ó artículos de 
los periódicos que se presentan sobre este asunto 
y los trabajos qaa remitan las Juntas provinciales, 
que se previenen en el artículo siguiente; 

A r t . 3.° En cada Capital de provincia se 
agregará á la Sección primera de la Junta local 
el Ingeniero ó Ayudante de Montes, el Inge
niero Agrónomo, el decano de la prensa, donde 
la haya, si el periódico contase dos sños, por lo 
menos, de existencia sin intérvalo y caatro agri
cultores nombrados por el Gobernador. 

Estas Secciones se reunirán dos veces cadi se
mana para terminar sus trabajos en un mes, 
dando cuenta al Gobierno General de los mismos, 
que serán: 

1. ° Cultivos más en uso en la provincia, de
fectos de que adolecen y medios de evitarlos. 

2. ° Cultivos que serian más convenientes se
gún la clase de terrenos y productos. 

3. ° Inconvenientes que pueden presentarle al 
agricultor para ponerlos PU práctica, especialmente 
bajo el punto de vista económico y auxilios que ne
cesita. 

4. ° Medios de propagar dichos cultivos. 
5. ° Medios de ayudar á los pequeños agricul

tores para dar salida á sus productos con el mayor 
beneficio posible. 

6. ° Designación de los actuales mercados p^ra 
los diversos productos agrícolas de la provincia y 
cuales son los que convenga abrir. 

Art . 4.° Se permitirá á tolos los agricultores 
que estén acreditados c )mo tales su asistencia á es
tas Juntas con voz; pero sin voto siempre que exhi
ban los títulos de propietarios de terrenos en cultivo 
en la forma que se prevendrá por la Junta Central 
y se autoriza también que éstos, reunidos con el 
competente permiso de la Autoridad, propongan al 
Gobernador en provincias y a este Gobierno General 
en Manila á los que han de formar parte de la Sec
ción primera de las Juntas provinciales ó central 
respectivamente. 

Art . 5.° Se invita á las Corparaciones, periódicos 
y particulares á que remitan a estas Juntas los da
tos, memorias ó proyectos que crean de Utilidad para 
el fin expresado. 

WEYLER. 

Manila, 2 de Octubre de 1888. 
Siendo de absoluta necesidad dictar cuantas dis

posiciones sean convenientes al fomento de la agri
cultura, la industria y el comercio, especialmente 
en los momentos actuales en que es preciso y u r 
gente salvar al pais de los infles que le amenazan 
como consecuencia d^ las crecidas pérdidas que ha 
experimentado la agricultura por la epidemia que 
reina en el ganado que s-» emplea en las labores del 
campo, y teniendo en cuent* que por Real Decreto 
de 6 de Febrero de 1866 se con tituyó una Junta 
Central de Agricu'tura, Industria y Comercio que 
se reorganizó por el de 18 de Setiembre de 1885, 
vengo en decretar lo siguiente 

Articula 1.° La Junta Cmtral de Agricultura, 
Industria y Comercio y las provinciales de igual 
denominación se constituirán desde luego con los 
vocales natos y los de libre elección que se eligirán 



458 4 Octubre de 1888. Gaceta de Manil a.-

y nombrar n en la forma prevenida en el art. 4.# d 
este decreto. 

Ar t . 2 0 Estas Juntas se dividirán en tres Sec
ciones; la primera de agricultura, la segunda de i n 
dustria y la tercera de comercio. 

A r t . 3.° Los vocales natos de la Junta Central 
se distribuirán entre dichas Secciones en la forma 
sigui inte: 

Sección de Agricultura: Director general de A d 
ministración Civil , Inspector de Montes, Director de 
la Sociedad Económica, Jefe de la Comisión Agro
nómica y RR. Provinciales de las Ordenes Re
ligiosas. 

Sección de Industria: El Inspector de Obras 
públicas, el de Minas, el Jefe de la Sección de 
Fomento de la Dirección y el R. Superior de la 
Misión de Jesuitas. 

Sección de Comercio: E l A.dministrador Central 
de Rentas y Propiedades y el Capitán de este 
puerto. 

Ar t . 4.° Los doce vocales de libre elec
ción en la J unta Central serán cuatro agricul
tores, dos propi tarios^ tres industriales y tres 
comerciantes nombrados por este Gobierno Gene
ral , aunque autorizándose á cada una de estas 
clases para que reunidas, previo el competente 
permiso, los propongan, los cuales se agregarán 
á las respectivas Secciones. 

En las Juntss provinciales los tres ó cuatro 
vocales de libre elección s rán uno ó dos agri
cultores, un propietario, un industrial y un co
merciante, pudiendo ser propuestos en la misma 
forma señalada en el párrafo anterior. 

Ar t . 5.° Los Gobernadores de provincia pro
cederán desde luego á constituir estas Juntas y 
á invitarlas á que propongan cuanto estimen ne
cesario para el objeto de que se trata, remitiendo 
acta del resultado. 

WEYLER. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 4 de Ocluiré de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia. El Sr. Coronel D. Federico 
Novella.—Imaginaria, el T. Coronel D.Alejandro Roj i .— 
Hospital y provisiones, Artillería tercer Capitán.—Reco
nocimiento áe zacate, Artillería.—Paseo de enfermo-. 
Artillería.—Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la no
che, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Comaadante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Marina. 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 111. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, debe
rán corregirse los pianos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Tasmania (costa. N.) 

684. Nueva luz en el cabo Table (A. a. N . , 
n ú m . 90[531. París 1888). El 1.° de Agosto de 
1888, se encenderá en un faro de 15,2 metros de 
altura j fabricado con ladrillos rojos, en el cabo Ta
ble, costa N . de Tasmania, una luz fija blanca v i 
sible desde la mar entre elS. 52° E. j el N . 57° O. 
Esta luz estará elevada 118,7 metros sobre el nivel 
del mar y su alcance geográfico será de 27 mülas. 

E l aparato es drióptrico de segundo órden (véase 
Aviso núm. 56i301 de 1888). 

Situación: 40° 57' 0" S. y 151° 55' 48^ E. 
Véase cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág . 

164, y carta núm. 524 de la sección V I . 
Australia (costa E.) 

585. Luz de Nobby Head y luces de dirección 
en el puerto de Newoastle. (A. a. N . , n ú m 90^32 
París 1888). La luz de Nobby Head es visible en 
todo el borizonte. 

En la colina del vigia (Signal bilí) se ban esta

blecido dos luces de enfilacion, roja una y blanca la 
otra. Enfiladas estas luces al E , indican el paso del 
canal Goal, yendo parab io al Queen's Warf , en 
cuya dirección no se encuentran menos de 4,5 
metros de agua en este canal. 

Véase cuaderno de faros núm. 86 de 1884, p á 
gina 144, y carta núm. 524 de la sección V I . 

Patagonia (Canales laterales). 
586. Boya á la entrada del Puerto Molineux 

(Canal Concepción). (A., a. N . , núm. 90|533. París 
1888). Se ha fondeado una boya de orinque en el 
banco situado á la entrada del Abra Molineux, al 
S. de la punta San Miguel, en 7 metros de agua, 
bajo los arrumbamientos siguientes: la punta de S^n 
Miguel al N y la medianía de la isla Rómulo 
(Vaudr.ud) al Ñ 27° O. 

Carta núm. 257 de la s ccion V I L 
587. Boya a la entrada del Abra Edén (Angos

tura inglesa). ( A a . N . , núm. 90i534. París 1888). 
En la entrada del Abra Edén se ha foadeado una 
boya pintada de rojo en 30 metros de agua para 
valizar la roca Hammond y queda bajo los arrum
bamientos siguient-s la punta Gr-ville al N . 82° E. 
y el centro de la isla Edén al N . 10° O. 

Carta núm 257 de la sección V I I . 

M A R M E D I T E R R Á N E O , 
España. 

588. Almadrabas d i Cala de! Charco y Rio To
rres. E l comandaüte de Marina de Alicante par t i 
cipa que el 30 de Junio último, quediron levanta
das l^s almadrabas denominadas Cala del Charco y 
Rio T'-rres, p 'rtenecicit s al distrito de Villajoyosa 
(véase Aviso núm. I j 2 de 1888). 

OCEANO A T L Á N T I C O D E L NORTE. 
589. Buque abanlonado. (Aviso aos Navegants 

núm. 7. Lisboa 1888). El capitán del brick-barca 
portugués Lusi tanía, participé á la capitanía del 
pui rto de Oporto que en su travesía de Nueva York 
para Oporto, encontró el dia 2 de Junio de 1888, 
en tiempo de cerr azón, un buque con !a quilla para 
arriba, que constituye un peligro para la navega
ción por los 40° 0 0 ' N . y los 42° 10' O. 

Carta núm. 214 de la sección I . 
Estados-Uoi los (Carolina del S ) 

590. Color de la boya de campana fondeada á 
la entrnda del canal del S del puerto de Charleston 
(Notice to Mariners núm. 24[473. Wasbigton 1888). 
La nueva boya de campana fondeada á la entrada 
del canal d4 S. del puerto de Charleston, ta que se 
refiere el aviso a ios Navegantes n ú m . 98t5l8 de 
1888, es una bova negra como se dice en el aviso 
núm. 89,469 de 1888 y no está pintada á rayas 
verticales. 

Cartt núm. 549 y plano n.0 516 dé la secciónIX. 
Madrid, 3 de Julio de 1888.—El Director, 

Luiz Martínez de Arce. 

Anuncios oñciales.. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 

Inspección general de Sanidad y Beneficencia. 
Vacante la plaza de medico titular del distrito de 

Lepante, por pase á igual destino del que la servía, 
el Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo de 
14 de Setiembre último y en armonía con lo que pre
ceptúan el Real Decreto de 31 de Marzo de 1876 y 
Real órden de 29 de Diciembre de 1884, se ha ser
vido disponer se prosea por concurso entre los Licen
ciados de la Facultad de Medicina y Cirnjía que re
sidan en estas Islas, á cuyo fin los que aspiren á ella 
presentarán sus solicitudes á esta Inspección gfeneral 
de Sanidad, dentro del término do 60 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gacela oficial, 
debiendo acompañar á las mismas, los títulos Un vor-
sitarios y demás documentos justificativos de sus mé
ritos y servicios ó copias autorizadas de ellos, extendi
das en el papel competente. 

Manila, 2 de Octubre de 1888.—Benito Francia. 

CAMARA DE COMERCIO DE M A N I L A . 
Secretaria general. 

Para cumplir con lo preceptuado en el art. 18 del 
Reglamento de esta Cámara, se convoca á los Sres., S ó -
cios de la misma á asamblea general, extraordinaria. 

para el d 
la casa de 

ia 15 de Octubre, á las cinco ¿e| 
ie la Cámara, San Sebastian 3 

Manila, 30de Setiembre de 1888.—J. g/M 
' \ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE 
DE FILIPINAS. 

E l dia 5 de Octubre próximo, á las ocho 
la mañana y en el local de costumbre, Se 
10.° sorteo de la Lotería Nacional FilipiQa ^ 
año . 

Lo qne se anuncia al público para su cow 
^ Manila, 27 de Setiembre de 1888.—Walfr 
feros. 

Por providencia de este Centro fecha de IIQ 
autorizada D . ' Ciriaca Pascual, para rifar 
de tierras enclavadas en el pueblo de Caban 
vincia de Nueva Exija, ea combinación con el? 
ha de celebrarse en el mes de Diciembre pr ĵ, 

La rifa, se compondrá de 4.000 papeletas« 
meros eorrelativos cada una y al precio dejt 
papeleta, hallándose depositados los títulos iie 
de dichas tierras, en poder de D. Silverio 
ciño del pueblo de San Isidro, Nueva Exija. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el luJ 
del ramo, se publica en la Qaceta oñcicd parail 
conocimiento. 

Manila, 1.° de Octubre de 1888.—Walfredo 
feros. 
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Por providencia de este Centro fecha 29 deS¡S 
próximo pasado, ha sido autorizado D. Padto 
vecino de Lingayen (Pang-asinan) para rifar % 
enganchada á una pareja de caballos, coa sos 
cienes, y un caballo de montar, en combinaeiou 
sorteo de Lotería que ha de celebrarse ea elma 
viembre próximo. 

La rifa constará de 100 papeletas con 
correlativos cada una y al precio de 2 pesos porpJ 
hallándose depositados dichos objetos, eu podetl 
Pioquinto Mártir, que vive en la calle de Domii 
número 14. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el R̂ lu| 
del ramo, se publica en la Gaceta oficial parap 
conocimiento. 

Manila, 1." de Octubre de 1888 — Walfn 
feros. 

: • 
: i! 

lí 
íec 
teci 
ñ 

¿ai 

en 

ren 

Por providencia de este Centro, fecha del» 
sido autorizado D. Luis Mug-uruza, vecino d 
pital, para rifar un anillo de oro con unliif 
solitario, en combinación con el sorteo d e l ' " 
ha de verificarse en el mes de Noviembre prój 

La rifa se compondrá de 200 papeletas con31 
meros correlativos cada una, y al precio de 
y cincuenta céntimos por papeleta, halláodoa 
sitado dicho objeto, en poder de D. J. A. B»" 
zar de la Gran Bretaña.) 

Lo que en observancia á lo dispuesto en « 
mentó del ramo, se publica en la Gacetaop 
general conocimiento. 

Manila, 29 de Setiembre de 1888.-Walfr 
güíferos. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE U 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. CornaadanM 

ral del Apostadero, se anuncia al público <¡ 
del entrante Noviembre á las diez de su m ^ 
sacará á licitación pública por segunda vez, 
tivo de haber resultado desierta la Prline 'gui 
ministro de los carbones Australia y Cok 
en el grupo 4.° lote núm. 9, que <iuraD% 
puedan necesitarse en este Arsenal, coQ ^ 
jecion al pliego de condiciones inserto en 
de Manila núm. 44 de 13 de Agosto uijs' 
acto tendrá lugar ante la Junta especial 
que al efecto, se reunirá en este Establee . 
el dia expresado y una hora antes de ' 
dedicando los primeros 30 minutos á ^ 
que deséen los licitadores ó puedan ser ^^4 
los segundos, para la entrega de las Pr0,P ̂  ál̂  
cuya apertura se procederá terminado ^ 

plazo. ; f(,eod¡cll, 
Las personas que quieran tomar pane ^lo». 

basta, presentarán sus proposiciones con ar JdíiJ 
délo en pliegos cerrados, extendidas en P^¿ep^ 
competente, acompañadas del documento ^ ^ 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
misibles; advirtiéndose que en el sobre de 10¿sfl1 
berá expresarse el servicio objeto de la P^essíi0'jj 
la mayor claridad y bajo la rúbrica del m 

Gavíte, 2 de Octubre de ISSS.—Guillero10 
Rio. 
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^MISARIO DE GUERRA., INSPECTOR 
$h ^ , g ü B s i S T K N G I A . S M I L T A R E S D E MA .NILA. 

ber: que ea virtud de superior disposicioa 
\ g.ice ?& gj.̂  QapitaQ General de estas Islas, de 25 de 

jel ÉsC 1110 próximo pasado, se procede á contratar por 
Tljj ¿etii3£0^re geí).unda convocatoria, para la admisión de 

I 

Id 

ira. 

i 

MI 
311 f 
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ifl^i0 • •' np'T particulares con arreglo al Reglamento 
W*foi*cíon de 18 de Junio de 1881, el abas-Vratacio • t0 por seis meses, de arroz y palay neoesa-
^iui^11 ^ pactoi'ia de Subsistencias de esta plaza, 
fio5 eQ z solamente, á las de Cavite, Cebú, Maria-
J^^Yap bajo las mismas condiciones y precios 
is .̂̂ gj-on en la primera convocatoria celebrada el 

•¡•°7 de Setiembre último, con el aumento del 
(Ü» ̂ e ciento sobre dichos precios, que serán: tres 
^^cuatrocientos setenta y un milésimos cada hec-

¿e arroz y 1111 Peso seiscientos diez y seis 
P|r? g cada hectolitro de pi láy, para la Factoría 
^vi'^ila: tres pesos setecientos cinco milésimos cada 

de arroz para la de Cavite: tres pesos se-
•los0 diez y feis 'milésimos cada hectólitro de arroz 

<eCieDla de Cebú, y cinco pesos ciento setenta y siete 
Milésimos cada hectólitro de arroz, para las de Ma-

T̂os pĤ g"̂ 8 ^e condiciones se hallarán de manifiesto 
lSta Comisaría de Guerra tod 
je 8 á 12 de la mañana. 

^ esta Comisaría de Guerra todos los dias no feria

ría" subasta tendrá lugar en la citada Comisaría 
, Querra sita calle de Norzagaray núm. 2 (Quiapo) 
1 ¿ja quince del actual á las diez de la mañana, 
renoiéndose el tribunal de subasta media hora antes 
Lra la admisión de los pliegos. _ 

Kl depósito que debe constituirse en concepto de 
•orisional como garantía de las proposiciones, que 

repres'nta el cinco por ciento exigido en la condición 
[P. del pliego? será de novecientos quince pesos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
atendidas en papel del sello décimo, sin enmiendas ni 
raspaduras, y con arreglo al modelo que se estampa á 

M wnliauacion, acompañándose á ellas el talón del de-
lorpij pósito correspondiente, viniendo provistos sus autores 
Ideri ¿ apodírado-, de los documentos que se exigeu en 

las condiciones 5.* y 6.a del pliego. 
Manila, 2 de Octubre de 1888.—Francisco López 

M Losada. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Don N. N. vecino de con cédula personal 

de... . clase núm fecha. . . . . enterado del 
•animcio, pliego de condiciones y de precios límites 
para subastar por proposiciones particulares el abas
tecimiento por seis meses de arroz y paláy á la Fac
toría de Manila y de arroz á las de Cavite, Cebú, 
Marianas y Yap, se compromete á verificar el expre
sado servicio con sujeción á las condiciones del pliego 
y demás formalidades del Reglamento de contratación 
J Reales órdenes vigentes, á los precios siguientes: 

Por cada hectólitro de arroz para la Factoría de 
Manila, tantos pesos tantos céntimos; en letra, 

w a la de Cavite. . tantos pesos tantos cént. en letra. 
Para la de Cebú.. . > » > 
Jara la de Marianas. » » » 
Para la de Yap. . . » » » 
jorcada hectólitro de 

f a y para la Factoría 
, , 

PañaP?ra(!Ue Sea esta proposición, se acora-
y ei correspondiente talón de depósito prevenido. 

Fecha y firma del proponente. 3 

» » 
» » 
» » 

Wn/lrmn á lo disPuesto por el Excmo. Sr. Go-
W m i tenera1' Vice-Real Patrono, y acordado su 
^ la J - por la Jtmta Inspectora de este Hospital 
56 crean P 1Cele.brada ea 27 de Setiembre último, 

l ' • siete de ^smo una plaza de Practicante mayor 
^ •*aráa Dnr practlcantes primeros, las cuales se otor-

^ la Fa P̂0,8101011 erltre los alumnos del 6.° año 
5,1 ̂ ista t de Medl(:i«a que las soliciten. En 
ial e convoca por medio de este anuncio 

WRKCCICN FACULTATIVA DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS. 

I 

ofi-^ los «1 t" '* """^ ^"'"^ 
lirias á i,Uínnos del expresado año que deséen ob-
í Srorroo KI ̂  (IUe Presenten S11S solicitudes en 

•'dativa oa ^ plazo de diez dias' erl esta Di^ccion 
de '] 611 nde h » 1 1 ^ ! ! de manifiesto el pro-

T^arlas Pantos que abraza el eximen de las 
ÍQta de _7pSleiones. El acto tendrá lugar ante la 
2! CorrientP 10res eQ este HosPita1' ^ Sábado 20 

a la hora que préviamente se fijará al 

1-0 de Octubre de 1888.—Cárlos Nalda. 9 

ecto 
^nila. 

G0BíE-NT0 CIVIL DE LA PROVINCIA 

Í¿Plideest0aendep0SÍtado enel Tribunal ^ la Villa de 
C S!,elto sin 0iVIriCla7 uri caba110 d9 Pel0 castaño co-
í t villa sp cilleño conocido en la comprensión de 

lüta diacianUnciaal Público para que en el término 
se produzcan las reclamaciones de pro

piedad, acompañadas de los correspondientes just i f i 
cantes. 

Batangas, 26 de Setiembre de 1888.^-Garrido. 3 

Hallándose depositada en el Tribunal de esla capital, 
una yegua de pelo castaño cojida suelta sin dueño cono
cido en la jurisdicción de la misma, se anuncia al público 
para que en el término de treinta dias, se produzcan las 
reclamaciones de propiedad, acompañadas de las corres
pondientes justificantes. 

Batangas, 28 de Setiembre 1888.—Garrido. 3 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 29 de Setiembre de 1888. 

ACTIVO. 
Casa del Banco 8 8,490*35 
Menage. 998^84 
Cartera 1 471,347|06 
Bancos nacionales y extranjeros. . . . 970,588t44 
Valores en suspenso 20,289^92 
Valores á cobrar 14,310' » 
Alhajas, valor de siete depósitos . . . 27.587" » 
Fondos remesados . 754,00P42 
Deudores varios 85*53 
Gastos de pleitos 122'62 
Gastos desde 1.° de Julio . . . . . . 3,564'16 
Tesoro.. 2.521,945 42 

8 5.793,330-76 
PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva . 
Ganancias y pérdidas . . . . . . . 
Dividendos pendientes 
Depósitos 
Giros nacionales y extranjeros. . . . 
Premios y daños 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 
Comptoir d'Escompte de París, en París 

sic 
Comptoir d'Escompte de París en Hong-

kong; sic. 
Cuentas corrientes 
Libramientos aceptados 

$ 5.793,330'76 
El Tenedor de Libros.—P. S., José Várela.—V.0 B.0.— 

El Director de turno, Francisco Godinez. 

600,000' » 
60,000' » 
22.952;10 
9,233 80 

155,74643 
1.491,382^4 

30?114147 
1,620' » 

1.198,380' » 

133 '» 
2.025.647'54 

197.981'78 

GO 
OO 
GO 

00 
OO 
co 

B3 
O 
w 
co 

K 
H 

CO 
H O 
s 

o 

-«( 

w en 

2 P 
<B I 

X cti| 

S I CJ 

< 
i—< 

< 

p 

m o 
t—( 

o 
w 

Q 

Q 
< 

ION 

i 50 

5^ 

1 ^ 

—i OI 05 f— lO 
OÍ —' —' »o OOÍ o 
O O t~ 
.oM-'l1^- - 1 

<D a 

Q m 

oo ~ t M ; 
f. .1̂  «O 

CI9 « i - í 

^1 

I -
«o 

O '—^ 
«O 

lO -̂i Oi — 

r- o i - t~ — 

~ ta 

a 
o a. 

13 £ 
— OO 

ü m 2 

ta 

d 
o-

I I 
1 « | 

o ira' - oc íT? 
co o> o • o < 
' j o I ~ OO —-
iraio 
i - I ni 

O 

E -

m 

co 
o 
»—i 
co 
o 

- Q 

co O 
o n a 

-o 

"3 

a « a " ^ a 0—< o 
O.S M O ¿ 

^ c o í ? ; ^ ^ 

co 
o 
H 

fe 

co 
O 
H 
i—i 
ctt 
O 
O, 
Kl 
P 

03 O 

• 3 

o a 

a> > o o 

o 
C/2 

O) 

tí 
o 

"ü 
63 
S 
03 
O 
<D 

- O 
"ü O 
03 

03 
^ 3 

03 

OO 
OO 
GO 

03 
^ 3 

03 

03 

'•a 
o 

a 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Octubre próximo á las diez de la-
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de impresión de los billetes de la 
Real Lotería Filipina, necesarios á los sorteos que pue
dan celebrarse durante los años de 1889, 1890 y 1891, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salou 
de actos públicos. 

Manila, 21 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 
Administración Central de Loterías de Filipinas.—Pliego 

de condiciones que forma esta Administración Cen
tral de Loterías, para contratar por medio se subasta 
pública el servicio de impresión de los billetes de la 
Real Lotería Filipina, necesarios á los sorteos que 
puedan celebrarse durante los años de 1889, 1890 y 
1891 y de los demás documentos á dichos sorteos 
anexos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1 / La Hacienda contrata por medio de subasta pú

blica el servicio de impresión de billetes de la Real 
Lotería Filipina y de los demás documentos que les 
son anexos y necesarios á la celebración de los sorteos 
que deben verificarse durante los años de 1889, 1890 
y 1891, debiendo continuar el contratista suministrando 
los necesarios k los sorteos de los seis primeros me
ses de 1892, si al terminar el plazo de tres años que 
queda referido, no se hubiere subastado de nuevo el 
servicio por cualquier circunstancia imprevista, 

2. a El número de billetes que han de imprimirse 
y que estará obligado por tanto á entregar el con
tratista, será, por ahora, el de 40.000 para cada sor
teo, excepción de los correspondientes á los meses de 
Febrero, Marzo y Junio que se compondrán de 30.000 
sin perjuicio de quedar obligado á aumentar ó dis
minuir este número si así se hiciere necesario y se 
le previniese. 

3. a Los billetes correspondientes á los sorteos or
dinarios, estarán divididos en décimos, y en vigésimos 
los respectivos á los extraordinarios que por ahora 
son ios que se celebran en los meses de Junio y Di
ciembre. 

4. ' El tipo de la subasta será el de 8 pesos en 
progresión descendente por cada 10.000 fracciones, 
bien sean estas las de décimos ó vigésimos. 

5. ' La .Hacienda abonará mensualmente al contratista 
y prévia liquidación practicada por ei Centro del ramo 
el importe de los juegos de bihetes que fuere entre
gando al respecto del precio tipo en que hubiere sida 
adjudicado el servicio. 

Obligaciones del contratista. 
6. ' E l Contratista deberá entregar en la Admi

nistración Central de Loterías los juegos de billetes 
necesarios á cada sorteo, completameute terminados 
y ajustados á las condiciones que en este pliego se 
expresan, con tres meses de anticipación á la fecha 
en que deba celebrarse cada uno de los que corres
pondan. 

7.11 La impresión de los billetes se ajustará á los 
actuales según el modelo que se halla de manifiesto 
en el negociado de Loterías de la Administración cen
tral, y al ejemplar que obra en el expediente, em
pleándose papel de igual ó superior clase, y llevando 
en blanco, y en el espacio de cada décimo ó v igé 
simo, la siguiente inscripción: Ideal Renta de la L o 
tería Filipina. 
H." Los billetes se ajustarán en cuanto á su forma 

y tamaño á los actuales, debiendo en cuauto á su 
impresión, elemparse caracteres más claros, á cuyo 
efecto el contratista presentará modelos ajustados á 
las indicaciones que al efecto se le hagan.—En el 
reverso de cada fracción y á continuación del estracto 
de las leyes del juego que en los mismos se inserta 
se estampará en caracteres chínicos la fecha de cele
bración del sorteo. 

9. a El Contratista deberá presentar los biletes 
distribuidos en cuadernos de á cien, perfectamente 
cosidos por la parte del talón, y cada cuaderno con 
una cubierta de papel fuerte ajustada al modelo que 
también se hallará de manifiesto en la Administración 
central del ramo. 

10. Antes de ptoceder á la tirada de cada juego 
de billetes, remitirá el contratista á esta Adminis
tración Central, dos pruebas de ellos sin numarar. 
perfectamente corregidas y sin enmiendas; de estas 
pruebas se le entregará una firmada por el Admi
nistrador, quedando la otra firmada por el contra
tista en la Administración, á fin de poder exigirle la 
más estrecha responsabilidad por cualquiera equivo
cación que después se observare en la redacción de 
los billetes, en cuanto no se ajusten á la prueba. 

11. La numeración de los billetes, que se h a r á 
con tinta negra é indeleble, de manera que resista 
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á cualquier composición que quiera emplearse para 
destruirla ó falsificarla, se verificará en el local des
finado en esta Administración, y á presencia del 
funcionario que se designe, y será en todo orde
nada, correcta y clara, sin duplicidad ni omisión al-
gTina y con perfecta igualdad entre el número que 
c orresponda al billete y el que ha de estamparse tam-
3>ien en su respectivo talen de frente de cada fracción. 

12. En cada fracción de billetes se marcará la 
firma del Jete del ramo, cuyas estampillas serán en-
iregadas al contratista cada vez que baya de bacerse 
]>i tirada, siendo de su cuenta el entretenimiento de 
.41as asi como su reposición en caso de inutilización 
ó cuando el cambio de dicho Jefe hiciere necesario 
variarse. 

13. El Contratista pondrá k disposición de esta 
Administración, el dia en que se le avise y por el 
tiempo que sea necesario, los operarios prácticos que 
sean bastantes para estampar á mano en el local de 
3a misma y á presencia del oficial que el Jefe de-
Mg'ne, los diferentes sellos ó contraseñas qne hayan 
de llevar las fracciones de billetes de cada sorteo. 

14. Si la autoridad competente dispusiere altera
ciones en la forma de los billetes, el Contratista tendrá 
obligación de efectuar el servicio en los términos que 
se le previnieren por el Centro del ramo, no pudiendo 
exigir por ello ninguna retribución ni teniendo en 
n ingún caso derecho á hacer reclamación alguna. A l 
efecto, con quince dias de anticipación á la fecha de la 
entrega de los billetes, se pondrán en conocimiento del 
contratista las modificaciones que hubiere de introducir. 

15. Imprimirá el contratista sin retribución alguna 
Ó00 ejemplares de prospectos para los sorteos debiendo 
entregarlos en el Centro del ramo, al mismo tiempo 
que los billetes á cuyo sorteo se refieran, á cuyo 
efecto presentará y recogerá con la antelación con
veniente la prueba oportuna. 

16. Imprimirá asimismo los cotejos ó listas de nú
meros premiados en cada sorteo, cuidando escrupulo
samente de que guarden la más perfecta y absoluta 
-conformidad con un testimonio del acta de sorteo, que 
-en la parte bastante le será remitida al efecto inme
diatamente después de determinado aquel acto. En el 
preciso término de cinco horas deberá entregar 1.600 
ejemplares de dichas listas, en cuya confección se 
ajustará al modelo que se le facilite sin derecho por 
ellas á retribución alguna, pero quedando autorizado 
para expender al público los ejemplares que quiera 
imprimir con privilegio exclusivo, y en el que le 
amparará la Hacienda en caso necesario. 

17. Será asi mismo obligación del contratista fa
cilitar al Centro del ramo sin otra retribución que la 
que lleva consigo el tipo en que le sea adjudicado 
el servicio, los impresos que á coutinuacion se deta
l lan, y los que deberá entregar conforme se le vayan 
reclamando y á los quince dias de hecho el pedido, 
debieudo entregar una cuarta parte de los mismos al 
efectuar la primera entrega de billetes. 
100 cuadernos con la numeración correlativa de 1 k 
40.000, ajustados al modelo núm. 1 debiendo modi-
íicarse si el número de billetes de los sorteos esce
diere de 40.000 billetes. 
100 id . auxiliares ajustados al modelo núm. 2. 
150 facturas de remisión de billetes á la Administra
ción de Hacienda pública de Manila (modelo núm. 3.) 
G.000 id . de id . á las restantes provincias del Archi
piélago (modelo núm. 4.) 
150 id . de remisión de talones á la Administración 
de H . P. de Manila (modelo núm. 5.) 
5.500 i d . de id . id . á las restantes provincias del 
Archipiélago (modelo núm. 6.) 
50 id . de los billetes inutilizados por las Administra-
«ñones de Hacienda pública en provincias (modelo 
núm. 7.) 
3.000 oficios de remisión de billetes (modelo núm. 8.) 
2.800 id . de id . de talones y listas (modeio núm. 9.) 
1.500 id. de id . de listas solas (modelo núm. 10.) 
100 carpetas de cartón, tamaño del papel catalán con 
ojetes y cintas para legajar los expedientes de cada 
sorteo. 

18. Serán de cargo del contratista los gastos que 
ocasionare el acta de la subasta, de la que deberá 
sacarse pur el Escribano de Hacienda, testimonio por 
duplicado, obrando un ejemplar en poder del contra
tista y el otro en esta Administración Central. 
Responsabilidades en que incurrirá el contratista. 

19. Responderá pecuniariamente á la Hacienda y 
á los particulares de todos los perjuicios que irrogue 

; cualquier falta de exactitud en las listas de números 
premiados con relación al acta del sorteo, A estos efec-

í tos se confrontará la prueba con dicha acta entre el 
. oficial designado por el Centro y el contratista, y una 

vez herbó formará cada uno de ellos un ejemplar, obrando 
^el firmado por el contralista en el Centro del ramo 
rpara eximirle de responsabilidad en el caso de que 
-entre dichas listas y la prueba expresada no hubiere 
error alguno. 

20. Igual responsabilidad exigirá la Hacienda al 
contratista por cualquiera falta o equivocación que 
aparezca en la impresión de billetes, ya con respecto 

á la redacción ó numeración, ya con respecto á cual
quiera de sus otros pormenores, siempre que no se 
ajuste en un todo á la prueba firmada, que deberá 
existir en esta Administración Central con arreglo á 
la condición 10.' 

21. E l contratista satisfará las multas que hasta 
el máximum de cien pesos y según las circunstan
cias que concurran, podrá imponerle la Intendencia 
general á propuesta del Centro del ramo por cada dia 
que en la entrega de billetes se exceda del plazo 
marcado en la condición 6.'. haciéndose el servicio 
por Administración por cuenta y riesgo del contra
tista, trascurridos que sean diez dias contados desde 
el en que debió entregarlos y sin perjuicio de las de
más responsabilidades criminales que con arreglo á las 
leyes, pudieran caberle por cnalquier otra falta. 

Condiciones generales. 
22. La subasta se celebrará ante la Junta de Rea

les Almonedas en el local, dia y hora que designará 
préviament1 la Intendencia general de Hacienda pública. 

23. Para presentarse como licitador. es condición 
indispensable acompañar á la proposición, documento 
justificativo de haber depositado en la caja de su nom
bre de esta Capital, la cantidad de seiscientos veinti
cuatro pesos $ 624, equivalente al 5 p g del valor 
del servicio durante los tres años, según el tipo que 
se fija en la condición 4.* 

24. La fianza para garantir el cumplimiento del 
mismo, representará el 10 p § del importe total de 
la cantidad en que hubiere sido adjudicado, y se cons
tituirá en la Caja de Depósitos de esta Capital, en metá
lico Bonos del Tesoro de la emisión de 200 millones 
de escudos de 28 de Octubre de 1868, por su valor 
nominal ó en Billetes del Tesoro creados por decreto 
de 6 de Abri l de 1877. 

25. Las proposiciones se ajustarán en un todo al 
modelo que al linal se expresa, deberán i r extendi
dos en papel del sello décimo y contenidas bajo so
bre cerrado en el que deberá hacerse constar con cla
ridad, el nombre y rúbrica del licitador, siendo recha
zadas las que carezcan de alguno de estos requisitos. 

26. Según se vayan recibiendo los pliegos serán 
examinados por el Sr. Presidente del acto, á presen
cia de los vocales, numerándose correlativamente y 
por el orden de presentación aquellos que fueren 
declarados admisibles por reunir todos los requisitos 
que quedan prevenidos. 

27. Una vez recibidos los pliegos, no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias uel escrutinio. 

28. Si resultaren empatadas dos ó más proposi
ciones que fuesen las más ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por tiempo breve que fijará el señor 
Presidente, entre los autores de aquellas, adjudicán
dose la contrata provisionalmente en favor de aquel 
que mejore más su proposición. En el caso de no 
mejorarse por ninguno de ellos, se adjudicará á 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

29. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de n ingún género relativas al todo ó parte del 
acto de la subasta, una vez adjudicada, que deberán 
producirse por ante la v a contencioso administrativa. 

30. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá 
del rematante endoso en el acto á favor de la Ha
cienda y en la forma conveniente, del documento de 
depósito para licitar, el cual se cancelerá una vez es
criturado el contrato en virtud de aprobación de la 
Intendencia general de Hacienda, y presentada que 
sea la carta de pago justificante de haberse constituido 
el depósito del 10 p g á que alude la condición 24 
y cuyo documento s- unirá al expediente de su ra
zón hasta tanto proceda su cancelación. A los demás 
licitadores se les devolverá en el acto el documento 
unido á su proposición como garant ía para licitar. 

31. Las dudas y cuestiones que se susciten en 
los casos no previstos por este pliego, se resolverán 
con arreglo á la Instrucción dictada en 25 de Agosto 
de 1868 para llevar á efecto en estas Islas, el Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos entre la Hacienda y los parti
culares.—Manila, 31 de Agosto de 1888.—Walfrido 
Reguiferos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula per

sonal que exhibe de clase y núm. . . . . 
del padrón de correspondiente al presente 
año, enterado del pliego de condi<-ienes redactado para 
la impresión de Billetes de Lotería y demás documen
tos á ellos anexos, que puedan necesitarse en los 
sorteos de 1889-90 y 91, y publicado en la Gaceta 
del d i a . . . . de se compromete á efei-
tuar el servicio de que se trata, con estricta sujeonec 
al expresado pliego de condiciones, por la cantidad 
de (aquí la cantidad en letra y cifra) por cada diez 
mi l fracciones. 

Acompaña documento que justifica haber depositado 
la cantidad que determina la condición 23. 

(Fecha y firma.) 
Es copia, M . Torres. 2 
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HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS DE 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospiti 

la semana anterior, que se redacta -para- conocimiem ki 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

a o 

Españoles '5 
tíxtraujeros 
indígenas, 
Chinos 
Presidiarios . . . . 
jf resos de Bilibid. . . 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

Total . . . 

3 
198 
58 
30 
20 
31 

3 
9 

367 

a 
M 
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t 

r>5 
14 

1 
2 
3 
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Manila, ! .• de Octubre de 1888 — E l Eufermero nwyor' 
Cerezo. 

Providencias judiciales. 
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Por providencia del Sr. Ju -z de primera instancia 
del distrito de Tondo, dictaba en i* c u s a nu?'nai, , ° 
contra Victoriana Lon^son por hurlo, se J1 p^a' 
dida Ambrosia ¡Soriano, me-tiza sarney, viuda, 
drenada en el pueblo deTamb b » en la '"abécerliLj rtí r 
gremio de mestizos del mism , de 37 aBos de e1' 
radero actual se ignora, para que en el término ".¿¿i 
tado desde e-ta fecha, se presente en esteJuz^aaJ 
la mencionada ^ausa. ni . ,htp^ Ca 

Escribanía del Juzgado de Toado á 2 de Octuo'0 
Gonzalo Reyes. 

, .. instalé" J 
Por providencia del Sr. .luez de primera fu?lCCjiif? 

trito de Hinondo, recaída en los autos de ju"" ¿̂ 1»* 
ria seguidos p. r D. Juan Gil de iloutes suDr .,ond-''* 
heredero, se cita y Jlama á los que s cr'yeren ^ ^ 
herencia del finado D. Juan Gil de Mont-s, P 3 ™ ^ ^ 1 
término de 30 dias, contados desde la putdicacio^,; 
comparezcan por sí ó p r medio ..e apoderado ^ ¿ j 
ciamaciones q1 e á su derecho convenga, D J • 
que de no presentarse dentro de dicho ^ ^ ¡ " i r t i é D ^ » 
perjuici' S que en derecho hubiere lugar; J1.^ eir . 
ha presentado á reclamar la herencia, el hijo ^ 
nado D. Juan Gil de Montes. n.'ibll̂ P 
QJLo qne de órden de su ttríd. se anuncia al Puu 
conocimiento. , i • d¿ '̂ • 

Juzffado de Rinondo y oficio de mi cargo a 
1888 —Rafael G. Llanos. „ , fef 

í Maravilla,_2#$ 

tes 

l 

Por el presente cito, Hamo y emplazo ,D' MĴ UÍ » 
Gregorla Agustín, Felipe P lulinu, Va.le 1 ¿nU^/j' 4 

Don Fscolástico Sal^ndani-n y m o . » . P Pus*"r 
instancia de esta provincia de Mindoro, P"^ 'SLL5111 
m -otaria, que de estar en pleno ejercicio o6 
infrascrito Escribano dá fé. . ,n(- vtW\á 

plazo taSade]fi 
Margarl a Miralles, para qu • diuur '<iH' "jWj. 
coiuar desde la publicación del presente ^ rlr 

de Man i l a , comparezcan en ''ste Juzgado a ^s, 
núm. >-65 seguida contra Vicent • Uiji i{5 1 v.c. 
cuadrilla; bajo apercibimiento de que de i1" 
raran loá perjuicios cousiguieotes. , T0;fl^.7^ 

Dado en Calapan, 29 de -Setiembre d e ^ l » ^ It* 
landanan.—Por mandado de su Sría., 

IMP* DE ÜAMIREZ y (JOMP.—MAtjAi^ 


